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SUMARIO: Capacitación obligatoria, periódica y per-
manente en la Cuestión de las Islas Malvinas, para 
todas las personas que se desempeñen en la función 
pública en todos sus niveles y jerarquías, en los po-
deres Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Nación. 
Establecimiento. (76-S.-2021.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto 
y de Presupuesto y Hacienda han considerado el pro-
yecto de ley venido en revisión del Honorable Sena-
do por el que se establece la capacitación obligatoria, 
periódica y permanente en la Cuestión de las Islas  
Malvinas para todas las personas que se desempeñen 
en la función pública en todos los niveles y jerarquías 
de los tres poderes del Estado nacional; y, por las razo-
nes expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 7 de junio de 2022.

Eduardo F. Valdes. – Carlos S. Heller.* – 
Soher El Sukaria. – Rosana A. Bertone.* 
– Sergio O. Palazzo. – Víctor H. Romero. 
– Marcelo P. Casaretto.* – Leila Chaher. 
– Paula M. Oliveto Lago. – Itai Hagman. 
– Lidia I. Ascarate. – Alberto Asseff. – 
Ana F. Aubone. – Karina Banfi. – Martín 
A. Berhongaray. – Lisandro Bormioli.* 
– Mara Brawer. – Ricardo Buryaile.* 
– Alejandro Cacace. – Pamela Calletti. 
– Marcela Campagnoli. – Mabel L. 
Caparros. – Guillermo O. Carnaghi. 
– Marcos Cleri.* – Rossana Chahla. – 
Luis Di Giacomo. – Emiliano Estrada.* 
– Eduardo Fernández. – Silvana M. 
Ginocchio.* – Gustavo R. Hein. – Ricardo 

* Integra dos (2) comisiones.

Herrera.* – Ingrid Jetter. – Susana G. 
Landriscini. – Mónica Litza. – Hernán 
Lombardi. – Silvia G. Lospennato. – 
Facundo Manes. – Dolores Martínez. 
– Germán P. Martínez. – Roberto M. 
Mirabella.* – María C. Moisés. – 
Lisandro Nieri. – Graciela Ocaña. – 
Blanca I. Osuna.* – María G. Parola. 
– Juan M. Pedrini.* – Hernán Pérez 
Araujo.* – Carlos Y. Ponce. – Jorge A. 
Romero. – Francisco Sánchez. – Matías 
Taccetta. – Pablo Torello. – Liliana P. 
Yambrún.

En disidencia:

Pedro J. Galimberti. – Ricardo H. López 
Murphy.

Buenos Aires, 9 de diciembre de 2021.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley, que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Establécese la capacitación obligato-
ria, periódica y permanente en la Cuestión de las Islas 
Malvinas para todas las personas que se desempeñen 
en la función pública en todos sus niveles y jerarquías 
en los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la 
Nación.

Art. 2° – A los fines de la presente ley se entiende 
como la Cuestión de las Islas Malvinas a la situación 
colonial en la que se encuentran las islas Malvinas, 

* Integra dos (2) comisiones.
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Georgias del Sur y Sandwich del Sur y los espacios 
marítimos correspondientes, parte integrante del te-
rritorio argentino, que desde 1833 son objeto de una 
disputa de soberanía entre la Argentina y el Reino 
Unido, reconocida por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas.

La mencionada capacitación se llevará a cabo en 
el marco de lo dispuesto por la disposición transitoria 
primera de la Constitución Nacional.

Art. 3° – La capacitación de las máximas autorida-
des de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de 
la Nación estará a cargo de la autoridad de aplicación.

Art. 4° – La autoridad de aplicación deberá estable-
cer, dentro de los noventa (90) días posteriores a la en-
trada en vigencia de la presente ley, los lineamientos 
generales destinados a las capacitaciones resultantes, 
procurando que dichos lineamientos incorporen tanto 
las dimensiones de sensibilización como de transmi-
sión de conocimientos.

El material desarrollado por la autoridad de aplica-
ción será de libre disponibilidad, contemplando su di-
fusión y circulación para actividades de capacitación 
que quisieran replicarse en jurisdicciones públicas 
provinciales o municipales, así como en otros ámbitos 
privados de la República Argentina.

Art. 5° – La autoridad de aplicación deberá garan-
tizar, en el marco del proceso de confección de los 
lineamientos generales establecidos en el artículo 4°, 
la participación del Consejo Nacional de Asuntos Re-
lativos a las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sand-
wich del Sur y los Espacios Marítimos e Insulares 
Correspondientes, creado mediante ley 27.558, las 
instituciones del sector académico y científico espe-
cializados en la materia, así como de la sociedad civil 
y sus organizaciones.

Art. 6° – Los lineamientos generales deberán con-
templar, como mínimo, información referida a los 
argumentos históricos, geográficos, ambientales, ju-
rídicos y políticos que esgrime la Nación Argentina, 
en relación con la Cuestión de las Islas Malvinas, así 
como también deberán contemplar información rela-
tiva a la normativa nacional e internacional vigente.

Art. 7° – Las personas referidas en el artículo 1° 
deben realizar las capacitaciones en el modo y forma 
que establezcan los respectivos organismos a los que 
pertenecen.

Art. 8º – Las máximas autoridades de los organis-
mos dependientes de los poderes referidos en el artí-
culo 1°, con la colaboración de sus áreas u oficinas 
competentes, si estuvieren en funcionamiento, son 
responsables de garantizar la implementación de las 
capacitaciones, que comenzarán a impartirse dentro 
del año de la entrada en vigencia de la presente ley.

A tal fin, los organismos públicos podrán realizar 
adaptaciones de materiales y/o programas vigentes, 
o desarrollar uno propio, debiendo respetar los li-

neamientos generales mencionados en el artículo 4° 
y contemplar la normativa nacional e internacional 
vigente.

Art. 9° – La autoridad de aplicación certificará la 
calidad de las capacitaciones que elabore e implemen-
te cada organismo, que deberán ser enviadas dentro de 
los noventa (90) días siguientes a la confección de los 
lineamientos generales, pudiéndose realizar modifica-
ciones y sugerencias para su mayor efectividad.

Art. 10. – La autoridad de aplicación, en su página 
web, deberá brindar acceso público y difundir el grado 
de cumplimiento de las disposiciones de la presente 
ley en cada uno de los organismos dependientes de los 
poderes referidos en el artículo 1°, identificando a las 
personas responsables de garantizar su cumplimiento. 
A tales efectos, la autoridad de aplicación publicará 
en esta página web un informe anual sobre el cumpli-
miento de lo dispuesto en la presente ley, incluyendo 
la nómina de altas autoridades del país que se han ca-
pacitado.

Art. 11. – Los gastos que demande la presente ley 
se tomarán de los créditos que correspondan a las par-
tidas presupuestarias de los organismos públicos de 
que se trate.

Art. 12. – El Poder Ejecutivo nacional designará la 
autoridad de aplicación de la presente ley.

Art. 13. – Invítese a las provincias y a la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires a adherir a la presente ley. 

Art. 14. – Invítese al sector privado a adherirse a 
lo determinado en la presente ley de acuerdo a las es-
tipulaciones que regula su actividad, los Convenios 
Colectivos y demás regulaciones pertinentes.

Art. 15. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

Claudia Ledesma Abdala 
de Zamora.

Marcelo J. Fuentes. 

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Presupuesto y Hacienda, al considerar el proyecto de 
ley venido en revisión del Honorable Senado por el que 
se establece la capacitación obligatoria, periódica y per-
manente en la Cuestión de las Islas Malvinas para todas 
las personas que se desempeñen en la función pública 
en todos los niveles y jerarquías de los tres poderes del 
Estado nacional, han tenido en cuenta que dicha capa-
citación permitirá dotar de herramientas idóneas en la 
temática a quienes, directa o indirectamente, inciden en 
el diseño y aplicación de las políticas públicas, por lo 
que aconsejan su sanción definitiva.

Eduardo F. Valdes.


